
E Comunidad de Madrid 8,.,, osr?e.?r5¡:iii§' .P-.'.^'II§§?t",,0,.u,.' ou

Qons.'res iutilffiIltil 
ililil]|üu[lIulluilll|illuulxlJlililulJu ffi

Req.C Presid.Just.v PG ICA)
Oe3tino: Sec. Gnal Óonseia llabienna

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES, BTENES Y RENTAS1

Fecha de presentación: 09 de septiembre de 2015

Apellidos: RUIZ ESCUDERO Nombre: ENRIQUE

Cargo: VICECONSEJERO PRESIDENCIA Y

JUSTICIA

Decreto de nombramiento:
DECRETO 7512015, de 7 de julio, del
Consejo de Gobierno
(BOCM, del 8 de iulio de 2015).

MOTIVO DE tA DECLARACIóN

Tomadeposesión tx] lCese tI Modificación [ ]

RETRIBUCIONES ANUALES

Cargo: VICECONSEJERO Retribucione s2: 97 .277 ,'J,6 €

ACTIVIDADES3

VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

DIPUTADO DE LA ASAMBLEA.

1 Rellenar el formulario con ordenador. No se admitirán declaraciones cumplimentadas a mano. La web
madrid.org publicará, sin corrección alguna, la declaración cumplimentada.
2 lnd¡car las retribuciones anuales brutas que le corresponden por su condición de alto cargo.
3 lndicar las actividades durante al menos el año anterior a la fecha del hecho que motiva la declaración
(toma de posesión, cese o modificación). En todo caso, indicar las actividades de carácter público y
privado, actividades docentes, de producción y creación literaria, científica, artística o técnica, cargos en
partidos o grupos parlamentarios, etc.



EtGomunidad de tladrid

RENTAS PERCIBIDAS

RENTAS pERctBtDAs DE Ttpo SALAR¡AL4

RENDIMIENToS FINANCIERoS o SocIETAR¡os g IruTrR¡sess

Procedencia Concepto Euros

OTRAS RENTAS O PERCEPCIONES DE CUATQU¡ER CTASE

Procedencia Concepto Euros

Cantidad pagada por tRpFs I sr.oee,eo.-

a Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la
declaración.
s Dividendos y participación en beneficios de sociedades, comunidades o entidades de cualquier clase,
intereses o rendimientos de cuentas, depósitos y activos financieros.
6 lndíquese la cuota líquida pagada en el ejercicio anterior a la fecha de la declaración, es decir, el pago
final, si lo hubiese, más las retenciones. (Casílla 5g9 del modelo lRpF 100)

Procedencia Concepto Euros

COMUNIDAD DE MADRID

RETRIBUCIONES POR RAZON DEL CARGO DE

VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.

97.277,16
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BIENES PATR¡MONIALES

BTENES TNMUEBIES DE NATURALEZA URBANa o Rúsnce

BIENES INMUEBTES PROPIEDAD DE UNASOCIEDAD, COMUNIDAD O ENTIDAD QUT NO COTIZA

EN BOTSA Y DE tA QUE EL DECTARANTE T¡ENE ACCIONES O PARTIC¡PACIONES

oepósrros EN cuENTAs coRRTENTES o DE AHoRRo, cuENTAs FTNANCIERAS y orRos npos
DE IMPOSICIONES

Depósito Saldo (€)10

CUENTA CORRIENTE

BBVA 8.700.-

7 lndicar si es rústico o urbano, y si es piso, vivienda, plaza de aparcamiento, local comercial, nave
industrial, y las características que procedan.
8 lndicar provincia donde esté situado el bien. Para bienes radicados en el extranjero, indicar el país.s Derecho sobre el bien (pleno dominio, nuda propiedad, usufructo, derecho de superficie, privativo
ganancial, en comunidad de bienes, etc.) y título de adquisición (compraventa, herencia, donación, etc.)10 se tomará como referencia el saldo a la fecha del hecho que motiva la declaración (toma de posesión,
cese o modificación).

CIaseT Situación8
Fecha de
adquisición

Valor
catastral
(€)

Derecho y títuloe

50%-Urbano-Vivienda Madrid
02l06lzOOs

4L.436,59.-
Pleno Dominio -
Compraventa

50%-Urbano-Piso Sevilla
2s/02/2OO9

14.449,74.-
Pleno Dominio -
Compraventa

Clase Situación
Fecha de
adquisición

Valor
catastra!
(€)

Derecho y título

1/115 Parte Comunidad
Propietarios ( Participación
SocialClub Deportivo)

Madrid
o2l06lz}Os

2.9L2,36.-
Plena Propiedad -

Compraventa
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AccIoNEs Y PARTIcIPAcIoNES EN SocIEDADES, DEUDA pÚgLIcA Y EQUIVAIENTEs11

vexículos, EMBARcAcIoNES y AeRoruAvEsl3

orRos BrENEs, RENTAS o DEREcHoS DE coNTENtDo ecoruóru¡co No DEcTARADo EN

APARTADoS ANTERIoRESI4

Bien Valor (€)

11 Acciones y participaciones en todo tipo de sociedades, entidades con valor económico y cooperativas.
Deuda pública, obligaciones, bonos, certificados de depósito, pagarés, y demás valores equivalentes.
12 lndicar el sistema que se ha utilizado para su valoración dineraria.
13 No ind¡car matrícula. lncluir vehículos, embarcaciones y aeronaves propiedad de una sociedad que, no
cotizando en Bolsa, esté participada de algún modo por el declarante, siempre que los utilice, aunque sea
ocasionalmente.
1a lncluir seguros de vida y accidentes, planes de pensiones, sociedades part¡c¡padas en más de un 5% por
otras sociedades o entidades que sean propiedad, en todo o en parte del declarante, etc.

Clase de bien o derecho Descripción del bien o derechol2 Valor (€)

Participaciones Socia les 50% Destrasalud S.L. - Valor Teórico 3.650,27.-

Pa rticipaciones Sociales 25% C4lnvest S.L. - Valor Teórico 100.000.-

Participaciones Sociales 10% GL&H S.L. - Valor Teórico 70,70.-

Fecha de adquisición Descripción
lmporte de
adquisición(€)

t/10/zoos Chrysler Voyager 36.000.-
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DEUDAS Y OBLIGACIONES PATRIMONIALES

pRÉsrauos (DEscRrpc¡órr¡ y RcneEDoR)

oBsERVACIoNEsl6

Don Enrique Ruiz Escudero ha rellanadoy/o comprobado personalmente todos los datos que

aparecen en la presente declaración de cinco páginas y manifiesta que la misma recoge
fielmente sus rentas y bienes.

Y para que asíconste, la firma en Madrid, a 9 de septiembre de 2015.

1s se tomará como referencia el saldo pendiente a la fecha del hecho que motiva la declaración (toma de
posesión, cese o modificación).

" Q.ue el declarante hace constar para ampliar información que no le cupo en otros apartados de esta
declaración y para dejar constancia de cuanto considere conveniente añadir.

Préstamo
Fecha de
concesión

lmporte
concedido

Saldo
pendientels

Préstamo personal - M.A.G.
0217u2O14

7.000.-
7.000.-

Préstamo Hipotecario - BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA SA

o2l06/200s
630.000.-

486.934,94.-

Préstamo Hipotecario - KUTXABANK SA
2s1021200e

148.000.-
r25.440.-

Otras deudas y obligaciones derivadas de contratos, sentencias o cualquier otro título


